
Trabajo e interaccióncomointeresesrectores
del conocimiento

Este trabalo tiene la intención de reconstruir la teoría líabermasiana de
los intereses del conocimiento en el mareo de una fundamentación hernie-
néutico-trascendcntal de una teoría del conocimiento que, entre sus múl-
tiples objetivos, atienda también a la necesaria distinción epistemobógica
entre conociníiento científico> y conocimiento posible engeneral, o lo que
es bou misnio, que incluya en sí misma un criterio especifico de deníarcación
entre ciencia y filosofía, superador del positivismo y cientifismo, com-
pañeros de viaje dci quehacer filosófico> de fines del pasado siglo y co>-
muenzous del presente. Para ello se toima como hilo conductor la no>ción de
intereses del conocimiento, interpretados como condiciones histórico-tras-
cendentabes del ser humano>, desde los que Habermas va a elaborar una te-
ouría de la evo>bución social coimo propuesta alternativa de la genuina filo>-
soufía de la reflexión, con el fin de construir una teoría del coinocimiento> en
el horizonte de la filosoufía de finales del siglo XX.

Partauííos del texto más significativo relativo a una noción general de
intereses del co>nocinuiento>:

« [-lamo>itíteresesa las o>rientaciones básicas que so>n inherentes a de-
terminadas condiciones fundamentales dc la reproducción y la auto-
constitución posibles de la especie humana. es decir. ab trabaja y a la
interaccién. Estas orientaciones básicas miran, por tanto, no a la satís-

‘acción de necesidades inmediatamente empíricas, sino a la solución
de problemas sisteruíáticos en general»’.

t—labermnas. J .. Ccíuícícirudeoíoa e ijí/eré.s ((“.1.>. Versiómí casoetíana ele M. i irnéne,. J - F. lvars
y 1.. Martín Santos. Revisadapor J. Vidal íenevto. Ed. ‘lauros, Madrid, 1982, ji. 199.
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Reparemos en esta afirmación primaria. Se considera que trabajo e in-
teracción poseen el carácter coníún de ser «o>rientaciones básicas» del co-
no>ciníientoí y dc la acción que, en cuanto tales, han de ser investigadas no>
desde una perspectiva psicouiógica o empírica, sino> trascendental. Enten-
dido. por tanto, como guía dci conociniiento y de la acción, el concepto de
interés recoge en si mismo> bo>s do>s moníentos cuya relación urge aclamar:
conocimientoe interés.

En el piano del conocimiento empírico, en la experiencia cotidiana de
la vida, estamos acostumbrados a observar cómo las ideas sirven a níenu-
do> para enmascarar con pretextois legitimadores lo que. de suyo, sólo> soin
níouíivoís reales de nuestras acciones. A ello> llamaníoís racieínahización y. des-
cíe u mí pu ntoí de vista social, ideología: « Euí ambos casois, el couuíten ido> nia-
nifiestoí de enunciados es falseado> poir la irreflexiva vinculación a intereses
po>r parte de un a couicueuicia sólo> cuí a parieuicia autónoma»’. La So>cio>logia
del co>no>ci níiento sería 1 a ciisci ph na encargada de poitier cíe maiui fiesto la
falsa coinciencia que encubre los intereses subjetivo-particulares. Pero> a la
teoría líabermasiana no concierne ese lado) dc la cuestión, sino> que, por el
contrario>. touniando conio punto dc mira las condiciones generales de toda
posible objetividad, postula unos «intereses fundamentales», co>m’uío condi-
ciones histórico-trascendentaies de toda experiencia posible.

Desarrollareiííos esta idea en co>ncxión con las cinco tesis fundamenta-
íes que Habermas formuba en la carta fundacional de su teoría de los inte-
reses del comnocimiento-’:

Las realizaciones del sujeto trascendental tienen su base en la líisto-
rua natural del género> humano.

2. El conocer es un instrumento de la auto>counservación en la niedida
níisma en que trasciende a la mera autoconservación.

3. Los intereses que guían al eo>nocimícnto se constituyen en el níedio>
o eleníento del trabajo, el lenguaje y la domnínacuon.

4. En la fuerza de la autorreflexión cl co>nocimiento> y ci interés son uno>.
5. La unidad de conociníiento e interés se acredita en una dialéctica que

reconstruye lo suprinuido rastreando> las huellas históricas del diábougo> su-
primido.

DEL SUJETO TRASCENDENTAL AL MUNDO DE LA VIDA

Ni que decir tiene que la concepción habermasiana dcl sujeto trascen-
dental pierde toda la dimensión idealista-subjetiva para adquirir una di-
mensión histórico-social, conservadora del carácter trascendental, y que es

2 1 iabcruíuas. J., (auíocioríienta e in/erés. incluido> en “dieuícití ‘o técnica couíííou ioiet>i;ugía’.
Versión casucilana de M. Garrido. Fd. leenos, Madrid. 1984, ji. 173.

(),OIt. pp. l?4yss.
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necesario desarrollar a partir de la hermenéutica dc los intereses del co-
nocimiento.

En la perspectiva habermasiana es preciso recuperar ci sentido pro-
fundo de la «teoría» como anclada en las acciones humanas, y, para ello, lo
primero que urge hacer es superar el idealismo trascendental kantiano cu-
yo desarrollo histórico en clave de maiintcrpretación cientifista dio lugar
a lo que Habeuuuias denomina «las fases abandonadas de la reflexión» y la
emergencia del positivismo (A. Coníte y E. Mach) o, lo que es lo misnio, el
renegar de la retiexión. Pues bien, el nuevo camino que encuentra Haber-
mas para superar el solipsismo kantiano, replanteando su carácter tras-
cendental en clave histórico-social, es la brecha abierta por el método fe-
nomenológico de Husserl en la teoría kantiana del conocimiento.

En un texto> de gran alcance creativo de losaños 1970-71,tituiado «Lee-
cmounes sobre una fundamentación de la Sociología en términos de teoría
dcl lenguaje»’. se pone dc manifiesto que la fenomenología husserliana se
presta mejor quela filosofía trascendental kantiana para reformular la te-
oria del conoucimiento en término>s de «constitución» y convertiría en una
teoría de la sociedad. Y ello por dos razones: el giro descriptivo que otor-
ga Husserl ab concepto> de «constitución» y la teoría fenomenológica del
«mundo de la vida».

En efecto>, frente a la teoría kantiana de la coinstitución de los objetos
dc la experiencia a partir de una síntesis trascendental, cuya estructura ex-
presa las condiciones de posibilidad dc toido objeto de experuencía, en con-
lormidad con un único y general modo de objetivación, el giro husscrliano
tiene como> finalidad la descripción fenomenológica de los diversos modos
en que los «objetos» sedan en la conciencia trascendentai, interpretada és-
ta no conio una conciencia en general anónima, sino como un yo trascen-
dental, particular del observador fenomenológico que ha practicado con
éxito el método fenomenológico (epojé y reducción). Así frente a la sin-
guiar conciencia trascendental kantiana, la descripción fenomenobógica
abre la posibilidad a la pluralidad de yoes trascendentabes. Esta brecha
abierta con sus propias armas en el seno mismo de la reflexión trascen-
dental, es el punto departida para una interpretación cienlifico-técnica dc
la subjetividad trascendental en clave de «comunidad de investigadores».
para una interpretación histórico-hermenéutica en clave de «competencia
comunicativa», y para una interpretación critico-social en clave de «auto-
rrefiexiómí ».

Así pues, tanto Kant como Husserl analizaron la constitución de un

Cfr. aesme respecto mi trabajo «La crisis de la teoría del conocimiento en tas ‘fasesaban-
donadasde la reflexión. Interpretación habermasiana». In «A.S.M.» XXII (1987-88>,PP.
153-Si.

Incluido en Habernuas,J.. Teoría dic la acción comunicativa: campbenuen/asy estadios
previas.Trad. de M. JimuiénezRedondo. Ed. Cátedra,Madrid 1989.pp. 19-112. Para la in-
lerjiretación deja tenomnenologia de Husserl cfr. especialmente pp. 38-58.
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mundo de experiencias posibles, pero mientras que Kant tuvo> como punto
de níira la objetividad, esto es, la puesta de manifiesto de «las condiciones
subjetivas necesarias del conocimiento posible de la naturaleza», y, por tan-
to>, la estrecha conexión entre las bases trascendentales de la experiencia
en general y la validez de los enunciados begaliformes de las ciencias físi-
co-matemáticas, Husserl interpretó, por el contrario. eh ámbito de las cien-
cías de la naturaleza no conio infraestructura de los objetos de la expe-
ríencia posible en general, sino como un producto artificial derivado que
sólo podría aciararse si pusiéramos co>mo> fundamento> el olvidado> mundo
dc la vida. Desde Galileo, las ciencias de la naturaleza para Husserl tienen
que ver, en efecto, con una naturaleza que, lejos de ser unasíntesus tras-
cendental, no puedesino estar en íntima relación con la experiencia coti-
diana, ya previaníente organizada en ci contexto del niundode la vida. De
ahí que Husserl ponga de manifiesto la estrecha conexión existente entre
ciencia y vida, mediante una renovación del sentido de la «teoría pura»”.

Reco>nstruyamos someranuente la crítica husscriiana al objetivusmo cíen-
tífico> que identifica al poisitivismo> cientifista y que tiene su fundamento> en
la creencia de que el mundo puede ser considerado como un universo> de
hechos cuya conexión legal es susceptible de ser captada níediante des-
cmipcio>nes. Ese saber del mundo, supoestaníente objetivo>, va a estar para
Husserl, por el contrario, trascendentalníente basado en el mundo pre-
cuentifico>. Po>ne así de níanifiesto> que bus posibles o>bjetos del análisis cien-
tífico se constituyen de antemano en las autocomprensiones de nuestro
mundo vital primario. La ciencia está anclada en el niundo de la vida y és-
te counstituye el horizonte de sentido de la realidad científica objetivada.
Lo>s o>bjetous científicois no> son más que las realizaciones de una subjetivi-
dad trascendental que es preciso identificar con el niundo anónimo de la
vida, domadora de sentido.

Sólo la fenoíníenolougia es capaz de romper con la actitud ingenua y na-
tural de la autocomprensión objetivista de la ciencia, que propugna una co-
nexión empírico-psicológica con los intereses priníarios de la vida, abrien-
do> la posibilidad de una actitud co>ntempiativa y rigurosa, a la que otoirga
ha denominación dc descripción fenomenológica. Esta representa el nivel
más radical de la teoría pura (en sentido tradicional), que tiene la tarea de
liberar el conocimiento de la red de intereses vitales, al tiempo que produ-
ce, ab estibo platónico. una cultura orientada a la acción, una cultura que
mcdi amíte la razón cieuutífica bo>gre establecer uíornías ideales de acción y en—
terioís abso>lutoís de verdad y responsabilidad.

Para Habernías la crítica de Husserl a la ilusión objetivista es coníple-
tamente correcta, por cuanto tal ilusión proyecta en las ciencias una mía-
gen en conformidad co>n la cual los hechos estructurados confornie a leyes
ocultan su vinculación con los intereses del mundo de la vida. En la mcdi-

(.fr. (?auuoo’iníiento e itiocrés. tuíclouidou ca «O?ieíucia y técuíica couuííou ideoultugta=’,PP. >59—68.
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da en que la fenomenología pone de manifiesto esa conexión, ella musma
queda sustraída a tabes intereses, reclamando para si el nombre de teoría
pura. Es más. Husserl llega a considerar que es por mor de esta descone-
xión entre conocimiento e interés por lo que resulta posible atribuir a la fe-
noníenobogia la eficacia práctica de baque gozaba la teoría pura en el mun-
do griego. Desde la perspectiva habermasiana el error es, sin embargo,
evidente: la eficacia práctica de la teoría tradieiounai venia dada porque fin-
gió haber descubierto una armonía entre cl orden cósmico y el mondo de
lo humano, de tal modo que sólo en cuanto cosmología, la teoría fue capaz
de orientarse en la esfera prácticoí-mo>rai. Ahora bien, ab purificar Husserl
ha teoría de sus contenidos cósmicois, manteniendo> abstractamente una ac-
titud teorética, resulta que la fenoímenolo>gía cae inevitablemente en un
nuevo objetivismo, que ha ido siempre unido a un determinado concepto
de teoría. En este sentido, la fenomenología es teoría tradicional y no teo>-
ría crítica. Esto> es. considera que los enunciadois teóricos se refieren inge-
nuamente a estados de cosas, de forma que las relaciones entre magnitu-
des empíricas constituirían una realidad independiente, sin tener en cuenta
que tabes enunciados pertenecen, sin duda, a un sistema de referencia pues-
to previamente por ellos. La teoría crítica tiene, frente a ella, la tarea de
miio>strar la conexión específica existente entre las reglas lógico-metodoló-
gicas y lo>s intereses rectores del conoíciníiento; esa y no> o>tra es la tarea pri-
mordial de una teoría de la ciencia que escape a las trampas del positivis-
mo. Es en este sentido en el que Habernías elaboirará su propuesta de teoría
de los intereses del conocinuiento de acuerdo> con el siguiente esquema: en
el ejercicio de las ciencias empiricoí-analíticas interviene un interés técni-
co> del conocimiento: en ci ejercicio de las ciencias histórico-hermenéuti-
cas, un interés práctico; y un interés eníancipatorio, en el ejercicio de las
cíencuas oírmentadas hacia la crítica.

DEL MUNDO DE LA VIDA A LOS INTERESES
I)EL CONOCIMIENTO

Los intereses histórico-culturalcs surgen a la par tanto de la naturale-
za como de la ruptura cultural co>n ella. Son, a un tiempo, biológicos y cua-
si-trascendentales. Conviene matizar el malentendido bioio>gista, según el
cual la razón humana es un órgano de adaptación al estibo) de las garras o
colmillos de los animales. Aunque en parte lo sea, sin duda, es preciso un-
terpretar esta afirmación de contenido pragmático. No cabe reducir los in-
tereses rectores del coinocimiento a la herencia biológica de un potencial
niotriz. como no pueden ser interpretados desde una perspectiva psicoló-
gica, ni científica, ni crítico-idcoiógica, sino> que han de ser considerados
más bien como categorías histórico-trascendentaies del coinocimiento y de
la ciencia:
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o<De aquí que los intereses cognoscitivos técnico y práctico no scan di-
recciones de la co>gnición que deberían ser excluidos por mor de ha ob-
jetividací del co>nocim ientoí: más bieuí eblois níisníous oletemnuinan el as-
pecto bajo eh cual puede ser o>bjetivada ha realidad y. en esta medida.
el aspecto bajo el cual puede hacerse accesitíbe por vez priníera la ex-
periencia. So>n las coíndicioínes de posibilidad cíe la experiencia que pue-
cíe mecí a muí a r o> bj cii vi ciací, coin dici ouí es míe cesami as ría ra bo>s oubj cio>s ca-
paces de lenguaje ‘o accion»-.

Así pues, el co>nceptoí de «interés» no debe sugerir. de ningún niodo>, una
reducción naturalista de determinaciones iógicoí-trascendentales a deter-
mmnacío>nes empíricas; níuy al co>ntrarioí. dicho coincepto previene de una
reducción seníejante. Como lícme>s de níoístrar, bis intereses del eonoci-
níu en to> ejerceuí una mediación e mitre la h istoíri a natural de la especie bu tu —

man a y la lógica de su proceso de formación, niediacióuí oíoe, si mu e ni lía mgo>.
no debe ser interpretada en térniinos naturalistas. E-l interés cognoscitivo
es, pues, una categoiría peculiar que se sustrae ta uí to> a la distinción emít re
ciete mu nacio>¡íes emhíiricas y trasce n cíe ti tales coinio> a la distiuíciótí cuitre de—
terííí un acio>nes míío>t ivacio>nah es y co>gno>seutuvas. Eh imite rés cogno>scit i yo> está
poir encima dc anibas parejas de co>iuceptoís. y ello> es así cuí la ucd i cia en que
el co>no>ci ni i emito> tío> es iii umí niero> i tístro nie ntoí de adaptaei óíí de tímí orga—
ti usnio> a omi atiubie míte en ccínti míuo> cambio> (perspectiva praguuiát icoí—í nstro—
nie n tal), mii t ampoico> el acto> coiuí teuíí piati ve> de un ser raci o>tiai puro ah istó—
ruco> (perspectiva aprióricou—ideai ista—t rasceuíden tal). Euí este semít ido>. cotí la
expresión «coasí-trasccndentales» Habernías no> pretende reactualizar la
vieja uio>ción dc ciii YO> trasceiidental, sino> que apela a una transfoiruuiaeióui
dc éste en términeis de «coimunidad de invcstigadoíres» (Peirce) o> cíe un
c<apriori de la comunidad dc comunicación» (Apel).

¡-1 a be mmas reco>nst ruye la h istoiria de la h umuíamíidad sirviéndose de tíuí
esq ucuíí a tri dime ti suounal cj ue pocí e tiiO>5 represeuit a rííoís del sigoi emite mii oudoí:

La mep moicí ucción de la vida lío un ana está viii culada trasccui dc ti tal —

muí ente a la base uiiate rial cíe la vida. La relación oid hoimbre comn la natura—
1 eza está dirigida trasce ¡ide n tal muíe ti te po>r el interés técnico> de la con o~ ois—
ta y doiní iuíioí cíe aquélla. Li lo> se expresa muíeciia mute el tra bajo> cuí la acción
vital y imoir el discurso técuíicom—i n fo>rm ati yo cc>uuuo> o>ri cuí taeióui geííe mal q nc
guía a las ciencias de la naturaleza.

2. Dci mismo> moido, la reproiducción de la vida huníana está basada en
una intersubjetividad que se níanifiesta en la comunicación lingíiistica co>-
ti diana. La relación del híoímbrc con bis otrois lio>uii bres está cii rigida tras-
cendetutal me mute po>r el i uíterés práctico> cine titado> a uuí e mute mídi uit e mito> de
los hombres entre sí. Ello se expresa níediante el lenguaje en la accuon vi-

co>nío - ~neral quetal, y poir el discurso hcrmenéuticoí-práctico> orientación “c
guía las ciencias cl el espíritu.

2 Habernias, J - — learia ‘o praxis. Esí ud bus de Fil ousoulía soucial. - Ira d. dc 5. Mas Tourres ‘o O.
Moví ¡isp1. Ed. Teentus. Madrid 1987. g. 2<>.
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3. En la medida en que la reproducción de la vida humana, en sudoble
dimensión técnica y social, cae repetidamente en estados de alienación, en
estadios de retroceso debidos a las coacciones naturales y pseudonatura-
les, va constituyéndose la identidad de un yo que configura la conciencia
del individuo por referencia a las normas del grupo en cada nivel de indi-
viduación. Elio se expresa en el piano episteníoiógico en un nío>do de in-
vestigación guiado por un interés eníaneipatorio ab que Habermas va a dc-
nominar autoirreflexión, y que puede rastrearse tanto> en la tradición de la
genuina filosofía de la reflexión (el moivimiento de pensamiento> que vade
Kant a Hegel) como en la autorreflexión crítica del psicoanálisis y en la crí-
ica marxista dc las i decíhogías.

FUNDAMENTACION DE LOS INTERESES DEL CONOCIMIENTO

En el espacio> que la o>bma de Habermas reserva a la epistemología dc
Peirce y de Dilt hey, queda patente el modo en que ambos autores han ini-
pulsado la auto>rreflexión de las ciencias de la naturaleza y del espíritu has-
ta eh punto de evidenciar bis intereses rectores del conocimiento en estos
do>s tipo>s de ciencias: intereses técnicos e intereses prácticois.

Peiree y Dilthey desarrollan la metodología de las ciencias de la natu-
raleza y dc las ciencias del espíritu en clave de una lógica de la investiga-
clon. coincibiendo> el preiceso> de investigación de cada una de ellas a partir
de un cointexto> vital objetivou, ya sea el que representa la técnica, ya el que
representaba praxis. La lógica de la ciencia recupera así nuevamente la di-
níensión de la teoría del conocimiento que la teoría positivista de la cien-
cia había abandoinado. a saber, la pregunta por las coindiciones aprioíri de
poisibibidad del co>no>cinuiento. Aho>ra bien, en este caso> carecerá dc senti-
do la pregunta acerca de las coíndicioínes aprióricas en sí, ateniéndoise ex-
clusivamente a las condiciones del proceso dc investigación. De nuodo que
cuan do> dichas i tívestigaci o>nes troipiezan coin proibienias rebativois a la lógi-
ca forníal. tales coimo> el problema de la inducción y el del circulo hernie-
néutico. ellos no serán abordados en el piano lógico, sino en el estricta-
mente gnoíseoílógicou: «en arrubois casos se trata de reglas de transtorníacion
lógica de enonciadois, cuya validez sólo es plausible cuando las proposicio-
nes transformadas dentro> dc un níarco> trascendental, tanto si se trata de la
accuon instrumental coimo> si se trata de una foirnía de vida constituida en el
níedio> del lenguaje ordinario>, están referidas a priori a determinadas cate-
goirías ele la experiencia»’.

La lógica de las ciencias dc la naturaleza y la lógica dc las ciencias del
espíritu no> tienen nada que ver, a diferencia de ha lógica trascendental, co>n
la oírganización de la razón pura teóruca. sino que están referidas a las re-

(‘./?. ji. 97.
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gias metodológicas de organización de procesos de investigación, que. por
supuesto, no tienen el estatus de reglas trascendentales puras. pero sitie-
nen su origen en contextos vitales fácticos, a saber, «en las estructuras de
una especie que reproduce su vida tanto mediante bo>s proicesos de apren-
dizaje del trabajo so>cialmente organizado> co>mo a través de procesos deen-
tendiuííiento mutuo en interaccio>nes mediadas por el lenguaje o>rdinario>u”.
Es justamente en el contexto dc estas relaciones vitales fundamentales don-
de adquieren validez los enunciados que se obtienen en el mareo trascen-
dental de las ciencias de la naturaleza y de las ciencias del espíritu, donde
el saber nomobógico es eficaz técnicaníente del misnio modo en que el sa-
ber hermenéutico lo es prácticamente. En definitiva, tales sistemas de re-
ferencia tienen una función trascendental, pero sólo pueden detemníinar la
arquitectónica de bis procesos de investigación. mío bis de la conciencia tras-
cendental en general. Todo ello es interpretado> po>r Habermas en términos
dc un a teo>ría del coinocimiento> entendida co>mo> una (coiría de la evol ucióuí
de la especie huníana:

«La reconducción del níarco de las ciencias nonuoio5gicas y hcmnuenéu-
ticas a un contexto vital, y la correspondiente derivación del sentido
de la validez de los enunciados a partir de los iuítereses rectores del co-
nocimiento, se hace necesaria en cuanto se sitúa en eh lugar del sujeto
trascendental a una especie que se reproduce bajo has condiciones cul-
turales, es decir, una especie que sólo se co>nsoituye a sí misnía en un
pro>ccso> cíe formación’>’’’.

Sc nos abre así una investigación trascendental en la que la condición
de posibilidad del conocimiento se sitúa no en cl sujeto trascendental, si-
no en el proceso> de aoto>coínstitución de la especie misuíía, proceso que tie-
nc lugar a partir de unas orientaciones básicas, especificadas en do>s di-
mensiones (esfera de la acción instrumental y esfera de la acción
comunicativa), a las que hemos de llamar intereses rectores del conoci-
miento que, en cuanto tabes, emergen necesariamente de un contexto> vital.

Los procesos de investigación fornían, en efecto, parte dci proceso glo-
bal de formación en que consiste la historia del género huníano. Las condi-
cuones de la objetividad de la experiencia posible,prefijadas ya en el marco
trascendental de los procesos de investigación dc las ciencias de la natura-
leza y de las ciencias del espíritu, no se refieren a la estructura del eo>no>ci-
uniento> fenoménico. más bien preforman, conforme a criterios del contexto
vital oíbjetivo del que emergen las dois oírientacio>nes de ha investigación, el
sentido específico que tienen esas dos formas de co>no>eimiento:

1. Las ciencias empírico-anaiiticas investigan la realidad en la medida
en que ésta aparece en la esfera funcional de la actividad instrumental.

CL, ji, 198.
Ibio!.



Trabaja e interacciotícomointeresesrectores o/el conacinuienuo lii

Aprehenden la realidad con vistas a una manipulación técnica, posible siem-
pre y en cualquier parte bajo condiciones especificas. Los enunciados no-
mológicosapuntan sólo a un determinado contexto de aplicación.

2. Por su parte, las ciencias histórico-hermenéuticas no generan, desde
un punto de vista trascendental, un nuevo ámbito de realidad, sino que se
dirigen más bien a la estructura trascendental de las diversas formas fácti-
cas de vida, en cuyo interior la realidad aparece en su multiplicidad inter-
pretativa. según las diferentes gramáticas posibles de la concepción dcl
mundo y de la acción. Dc ahí que los enunciados hermenéuticos sobre ta-
bes estructuras apunten, por su propio sentido inmanente, a su correspon-
diente co>ntexto de aplicación: ooaprehendeninterpretacionesdela realidad
convistasa la itítersubjetividadposible(para unasituaciónhermenéuticade
partida dada) deun acuerdoorientador de la tícción»’

En soma, hablamo>s de unos intereses cognoscitivos técnicos o prácti-
co>s en la medida en que los contextos de la acción instrumental y de la in-
teracción siníbólica mediada preforuííaíí. a través de la lógica de la investi-
gación. el sentido de la validez dc los enunciados posibles, de suerte que en
cuanto estos enunciados representan conocimientos, ellos sólo poseerán
una función técnica o práctica en sus contextos de acción respectivos.

Los intereses técnicos se constituyen en el círculo de la acción
instrumental

La investigación empírico-anabítica es la continuación sistemática de
un proceso de aprendizaje acumulativo que se realiza de forma precientí-
fica en el círculo funcional de la acción instrumental. Se trata de la pro-
ducción de un saber técnicamente utilizable, generado a partir de un aná-
lisis enupirico> dc la realidad desde el punto de vista de la manipulación
técnica de los procesos naturales objetivados: «las ciencias rigurosaníente
experiníentales están sometidas a las condiciones trascendentabes de la ac-
tividad instrumental»’2. En las ciencias empírico-anaiíticas, el sistema de
referencia a partir del que son posibles bis enunciados científicos de tipo
empírico, establece reglas no sólo para la construcción de teorías, sino tam-
bién para la co>ntrastación crítica. La teoría, por su parte, consta de propo-
siciones hipotéticas destinadas a convertirse en enunciados, mediante los
que es posible establecer pronósticos: el saber ampirico-analitico> es, por
tanto, un saber pronóstico. Pero el sentido general de tales pronósticos, su
viabilidad técnica, depende exclusivamente de las regias que permiten la
aplicación de las teorías a la realidad’.

Los experimentos sirven para provocar las condiciones iniciales. Las

(IP. ji. 99.

‘2 (‘f ji. 94.
Canacin> ienla e interés, Incluido> en «Ciencia y técnica como ideouloígta’>, ji. 169.
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propo>siciones básicas o enunciados protocolarios pounen de manifiesto los
exutos o fracasos de tabes operaciones. Podría decirse que los hecho>s y las
relaciones entre ellos se captan descriptivamente, pero ello no debe ocul-
tar que los hechos de experiencias científicas relevantes se constituyen co-
mo tales merced a una oírganización previa de nuestra experiencia en el cir-
culo) funcional de la actividad instrumental. En ésta, la realidad se constituye
conio la suma dc lo> que puede ser experimentado bajo el punto dc vista dc
la níanipuiación técnica posible. A tal tipo de realidad corresponde un len-
guaje y una experiencia especilicos. En efecto, las proposiciones teóricas
pertenecen a un lenguaje o bien formuiahizado o, al nuenos. forníalizabie: «Se-
gún su fornía lógica, se trata dc cálculos que podemos generar y construim
en todo moníento> níanipulando unos signos según unas ciertas regias»’4. El
«lenguaje puro» es resoltaeio~ de una abstracción del material natural del
lenguaje ordinario, al igual que la naturaleza objetivada es debida a una
abstracción del material natural de la experiencia del lenguaje ordinario.

En este áníbito el use> lingílístico es nouíío>iógico>, lo> que asegura a las
propo>siciones teóricas una cohesión sisteniática regida po>r regias de de-
ducción. La función trascendental de la actividad instruníental queda coin-
fi rmaela en el proícedi un ieuít o dc co>uíe xióíí teoría—experie uícia: la observa-
ción sisíeuííática tieuie la foirma de un clispoisitivo> experimental o>
cuasi-experimentai que permite registrar resultados de opcraciounes de nie-
dida. De ahí que h’iaberuíías pueda afiruííar que el sujeto> trascendental en
el mareo> ele las ciencias cmii pirico~—a nal iticas vi euíe euicaruiado poir la medi-
ción: «Si ab mareo de la investigación empirico>-anahitica hubiera que asug-
nar un sujeto trascendcntai, la níedición seriaba actividad sintética que ge-
nuinamente lo caracíeriza. Sólo una teoría dc la medida puede esclarecer
ento>nces las condiciones de objetividad de todo conocimiento poisibie en
eh sentido> de las ciencias no>moiógicas»’’.

Los intereses prácticos se constituyen en la esferade la acción
comunicativa.

Poir su parte. la investigación histórico-hermenéutica es asimisnio> la c>n-
tinuación sistemática de un proceso precientífico que acontece en la com-
prensión entre individuos, proceso> posible gracias al nexo> de la tradición
constituyente de las interacciones simbólicamente mediadas. Consiste,pues,
en el esclareciníiento de un saber práctico basado en una hermenéutica que
asegure la intersubjetividad tanto en ha comprensión de culturas ajenas co-
mo en la asimilación de las tradiciones propias. De ahí que pueda afirmar-
se que las ciencias histórico-hermenéuticas están basadas en las condicio-
nes trascendentales de la actividad comunicativa: «el que comprende

CL, ji. 195.
Ib>ub.
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mantiene una comunicación entre los dos mundos: capta el contenido ob-
jetivo de lo transmitido por la tradición y. a la vez, aplica la tradicion a si
niusmo> y a su situación»’>. Y que estén, igualmente, guiadas por un interés
práctico del conocimiento: la investigación hermenéutica co>nfigura una es-
fera de realidad regida por el interés dc conservar y ampliar la intersubje-
tividad de una po>sible co)mprensi~n o>rientadora de la acción. En este caso,
no hay grandes teorías, ni lenguaje formalizado, ni organización de la ex-
periencia, sino> que es la «comprensión del sentido» lo que, en lugar de la
observación sistemática, abre el acceso a los hechos, esto es, dirige su es-
tructura hacia el poisibie consenso de los actuantes en el marco de una au-
tocomprensión transmitida. Las regias de la hermenéutica determinan, po>r
leí tanto, ci poisible sentido de bis enunciados de las ciencias del espíritu.

Así pues, en el ámbito de la actividad comunicativa, lenguaje y expe-
riencia no se sujetan a las condiciones trascendentales de la acción misma.
Habernuas propone como coindición trascendental de este ámbito la gra-
móticadel lenguajeordinario, que tiene la tarea de unir símboio>s, accioínes
y expresiones, lijar esquemas de concepción del níuíído, determinando así
el terreno> de una intersubjetividad posible, en baque los individuo>s no pue-
den sino actuar en cuanto interlocutores socializados, y no como observa-
do>res imparciales: «Es real lo que puede ser interpretado dentro de las in-
terpmctaciomnes de una simbologia vigente»’7. En ese sentido, la realidad
objetivada bajo la perspectiva de su posible manipulación técnica y la co-
rrespondiente experiencia operacionalizada ha de ser concebida co>moí un
caso hinuite, poímque ahí el lenguaje pierde su imbricación intersubjetivo-so-
cial x se convierte en nionobógicamente cerrado, reduciéndose a una expe-
riencia restringida y repetible en el ámbito de la acción instrumental. Pre-
cusamente lo que se suprime son lascondiciones de la acción coímunicativa.

Ahora bien, si coíncebitiíos el marco trascendental de la actividad ins-
trumental como una variante extrema de los niundos de vida, constituido>s
en el medio del lenguaje ordinario, esto es, como aquel mundo de vida en
el que toído>s los mundos de vida históricamente individuados tienen que
coincidir abstractamente, entonces se evidencia que «el modelo de la acti-
vidad coimunicativa no puede tener para las ciencias hermenéuticas el mis-
mo valor trascendentai que posee el mareo> de la acción instrumental para
las ciencias nomológicas»”«. El ámbito objetuai de las ciencias del espíritu
no puede, en efecto>, ser constituido> por las condiciones trascendentales de
la metodoloigía de la investigación, sino que se encuentra ya constituido en
su musnio, dado que las reglas de toda interpretación quedan fijadas por el
modelo de interacción simbólica. Es decir, ya está dado el mundo precuen-
tífico de la vida, el ámbito precientifico> de toda posible coímunicabiiidad,

Cauuao:iníientae i,ítero3s. lncloidtu cuí «Cieuícia y téctuica counuou ideo>lougía”, p. 171.
(ii., ji. 196.
Ib job.
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expresado en la graniática del lenguaje o>rdinario, en sus regias y usos. De
aquí que pueda afirmar Habermas que el intérprete, tras haber sido> soicia-
bizado en su lengua materna e instruido para la interpretación general, se
mueva no bajo reglas trascendentales sino en el nivel de los nexos trascen-
dentales mismíío>s”’. El contenido de experiencia de un texto transmitido só-
lo puede ser interpretado por referencia a la estructura trascendental del
mundo ab que él mismo pertenece. El nexo entre teoría y experiencia que-
da expresado, por tanto, co>moí la relación entre análisis linguistico y expe-
ruencia, de manera que las anticipaciones hermenéuticas vienen dadas con-
forme a un preconsenso> establecido según reglas graníaticales.

FUNDAMENTACION DEL INTERES EMANCIPATORIO

La teoría de los intereses del conociníiento parte, obviamente, de la in-
serción de los procesos cognoscitivos en bo>s contextois vitales. Un contexto
vital es siempre un contexto de intereses, por lo que éste ha de ser delini-
do en relación con detemnuinadas formas dc acción y categoríasde saber. Y
ello, en la medida en que el interés mismuío por la autoconservación se une
en el piano antropológico> a una vida oímganizada mediante el conocmníuen-
lo> y la acción. Lo>s intereses mectoires del conoci miento> poinen así de uíían i -

fiesto> que los procesos cognoscitivo>s surgen dc coíntextos vitales, cotí-
pliendo, sin duda, sus funciones dentro delios, al tienípo que patentizan ha
conexión específica entre conocimiento y acción. ab ser la acción misnía la
que fij a las coímídicio>nes de [oído>cono>ci miento> po>si bbc. Especificame ¡ute el
enlace entre conociníicnto e interés queda expresado en las denoníinadas
accuo>íucs e nuancipato>mi as: ~<tí mu acto> de au to>rrefiexiótí que ‘cambia uuia vi cla~
es uuí nioví mietí to de emauicipación »~‘.

Señala Habernías el curioso hecho deque Peirce y h)ilthey se hayan to-
pado> en sus respectivas investigacio>nes co>n lo>s intereses subyacentes al co-
nocimiento científico, sin haber toníado conciencia de su relevancia para
la teo>ría dci coííuoícunuíentoí y de la ciencia, y sin ni siquiera haber elabora-
do> cl co>nccpto níismo de interés rectoir del coínoícitííientoí. La vinculación
de la lógica cíe la i uívestigación a las couidicioiuies vitales Ii abia sido> cierta-
níente evidenciada por elio~s. Pero has o’urientacioínes de foindo> dc las cien-
cías cmii pírico>—atíai iticas y de las ciencias histórico>—h cruííeííértticas sólo> pci—
dían ser identificadas coimo> intereses rectores del ce>noíeitnientoí en un níarco>
categorial que les era ajeno>: en el mareo de «una historia de la especie hu-
mana concebida con>o oroiceso> de foírmación»’. En este sentido. Habernías
señala que la idea de un «proceso de forníación», en cuanto> sede coínstitu-

Ibuol.
O’. 1. . ji. 214.
<Y. b. . ji. 200.
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yente del sujeto genérico, fue desarrollada por Hegel y asumida por Marx
desde una perspectiva materialista. Tras la experiencia filosófica del posi-
tivismo, cl retorno inmediato a esta idea podría parecer una cierta recaída
en la metafísica. Un único camino legítimo cabría, a su juicio, para evitar
esta recaída, a saber, el recorrido por Peirce y Diithey en su esclarecimiento
de la génesis de las ciencias a partir de un contexto vital objetivo, camino
que supone la elevación de la metodología a la perspectiva de la teoría del
conocimiento. Pero ni Peirce ni Dilthey toman conciencia del alcance de
sus investigacio>nes, de lo contrario no habrían podido hurtarse a la expe-
riencia de la reflexión, a la fuerza emancipatoria de la reflexión que el su-
jeto verifica en sí mismo, en la medida en que se hace autoconsciente en su
propia historia genética. Experiencia de la reflexión que, de acuerdo con
Habermas. se articula en el concepto de «proceso de formación», desde el
punto de vista del contenido, y que metodológicamente conduce a un pun-
to de vista desde el que se nos da espontáneamente la identidad entre ra-
zón e interés: «En la autorrefíexión un conocimiento por mor del conoci-
miento coincide con el interés por la emancipación, pues la realización de
la reflexión se sabe como movimiento de ta emancipación. La razón está
bajo el interés por la razón. Podemos decir que sigue un interés cognosci-
tivo eiiiancipatorio que tiene como mcta la realización de la reflexión co-
mo tal»22.

En la autorreflexión coinciden el conocimiento y el interés por la eman-
cipación. Y únicamente a partir de la conexión entre interés de la razón e
interés cognoscitivo emancipatorio en la reflexión racional, pueden en-
tenderse los intereses técnicos y prácticos como verdaderos intereses rec-
tores dcl conocimiento, sin malentendido alguno, esto es, sin caer en la psi-
cobogización o en un nuevo objetivismo2>. Peirce y Diithey no supieron
acertar en el punto de unión entreconocimiento e interés, dado que no con-
cibieron su metodología como una reflexión autocrítica sobre la ciencia
misma: «La reducción de la teoría del conocimiento a teoría de la ciencia
que el viejo positivismo había puesto en marcha, se ha visto interrumpida
por un contramoívimiento representado ejemplarmente por Peirce y Dilt-

CL. ji. 201.

En último término, sólo existen dos tipos de intereses cognoscitivos, técnico y prácti-
Co. siendo ambos especificaciones de un mismo interés emancipatorio: «Pero sien el movi-
mienio de la autorrefiexión conociníienoo e interés son una sola etusa, entonces el hechode
que las ct>ndiciones trascendentales de las ciencias de la uíaturabeza y del espíritu dependan
de los intereses cognoscitivos, técnico y práctico, no puede significar una heteronomíadel
conocimieíitou. Lo que se quiere decir es que los intereses rectores del conocimiento, que de-
terminan la objetividad de la validez de los enunciados, son en sí mismos racionalesde tal
manera que el sentido del conocimiento, y por consecuencia tambiénel criterio de su auto-
noníla. no puede de ninguna manera ser eluciado sin remontarse asoconexión con el inte-
rés. Freud lía recont>cido esta conexión de conocitiuiento e interés coumt> constitutivo para el
conocimiento corría tal y la ha protegido contra el malentendido psicologista de que esa Co-
nexioin pudiera significar una devaluación subjetivista dci conocimiento» (CL. ji. 285).
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h ey. La reflexión crítica de las ciencias de la naturaleza y del espíritu úni-
camente se ha interrumpido, pero) no ha logrado detener la marcha victo-
riosa del positivismo. Así, incluso los intereses rectores del conocimiento>
una vez sacados ala luz pudieron ser malentendidois en sentido psicologis-
ta y sucumbir ante la crítica del psicobogisnío. sobre cuya base se ha ins-
taurado el neopositivisnio en la forma de un empirismo lógico, que deter-
muna hasta hoy la autocomprensión científica de las ciencias»2’.

Sólo es posible descubrir la fundamental conexión entre conocimiento
e interés una vez que se ha desarrollado> la metodología en fo>rma de auto-
rreflexión. esto es, como disolución crítica del objetivismo>, o> lo que es leí
mismo, como crítica a una autocomprensión objetivista de las ciencias cii-
mmnadoira de la contribución de la actividad subjetiva en los objetos pre-
fo>rniado>s dci comnocimiento> posible. En este sentido, ni Peirce ni Dilthícy,
para Habermas. han sabido entender sus análisis como una auto>rreflcxión
soibre las ciencias, ninguno) de los do>s «se pregunta si la meto>dobogia come>
teo>ria del conociuííiento no reconstruye expermencuas más profundas en la
histo>ria de la especie y conduce de esta fo>mnía a una nueva etapa de la au-
torrefiexión en el proceso> de formación»23.

Así las co>sas, Habernías se afianza en el empeño de una meintempreta-
ción de las conexiones entre conoicimiento e interés desde un ponto de vis-
ta hermenéotico>-traseendental. Kant y Fichte co>nstitoirán para ello>, sin du-
da, un nuaterial inestimable, aunque insuficiente, por lo que 1-labernuas
tendrá que recurrir a otros tipos de ciencia que se muevan específicamen-
te en el ámbito> dc la autoirrefiexión, tales co>mo el psicoíanáiisis de Freud y

la crítica tnarxista debas ideoWogías. Habida cuenta de la limitada extensión
de este ensayo, no podrenios exaníinar toda esta vasta problenuática, si bien
abordaremos la conexión entre razón e interés en la interpretación haber-
niasiana de Kant.

RAZON E INTERES EN KANT

Para Habermas en ha fibo>s>fía trascendental de Kant existe va un comn-
cepte> de interés de la razón; pero> sólo> Fichte poidrá, tras subordinar la ra-
zoiuí teórica a la razón práctica. desarro~llar el co>ncepto> de un interés emauí—
ci pate>mioi iii muían ente a la razón misma.

Flabernías parte del concepto> de interés utilizado> po>m Kant en ioms pri-
merois parágrafos de la (rítica del Juicio y que reza así:

«Lláníese interés a la satisfacción que unimos coun la representación de
la existencia de un objeto>. Semejante interés está, por tanto, siempre
en relación coití la facultad de desear, sea co>moí fondanuento> de deter-

(‘Lp. 193,
(‘Lp.2 5.
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numnación de la misma, sea, al menos, couíío necesariamente unida ab
fundamento de determinación de la niisnia»”.

Importa señalar que el interés, al estar vinculado> a la facultad de dese-
ar, genema siempre una necesidad (Bedtirfnis), o al níenos, la presupone.
De ahí que en la esfera de la razón práctica sea preciso distinguir entre in-
terés empírico e interés puro. pues en este úitiiíio ámbito «interés es aque-
lío> po>r lo que la razón se hace práctica, es decir, se torna en causa deter-
minante de la voluntad»v. Llámese interés puro a aquel que surge cuando
la «universal validez de la máxima» es suficiente fundamento para deter-
miii na m la vo>i un tael i ti níeeii ata nícuite. Poir el contrario>, cuan do> la razón de-
termina la voluntad mediataníente (a través de un objeto del deseo o> de un
particular sentimiento del sujeto), estanios ante un interés meramente em-
pírico, ajeno a la razón’>. La satisfacción que el ho>mbre experimenta en la
acción nioralmente buena es un interés puro, porque en ese caso> la vo>iun-
tad actúa por respeto> a las leyes de la razón puma práctica. encuentra inte-
rés en el bien, pero no obra por interés. Con todo, existirá un interés pro>-
pio de io>s sentidos ceunsistente en el deseo> y satisfacción por la posesión del
objeto o el goce en la acción, interés que se manifiesta en lo agradable y en
lo útil, y que tiene su origen en la necesidad de satisfacer tabes inclinacio>-
nes. Po>r so parte. el interés puro, pro~io de la razón pura práctica. se nía-
nifiesta en la acción moralmente buena y está sujeta a una necesidad, a la
necesidad que le es inmanente al interés de la razón en ci bien.

Habermas señala que la función sistemática del concepto de «interés pu-
ro> práctico de la razón» se hace evidente en la última sesión de la Funda-
níerítactótí nietafísica delas cos’tí,rnbres,en la que baj o el título> « Dc los ex-
[renios 1 iuííites de tocla filcisofía práctica», plantea Kaíít el problenía de cómo
es poisibie la libertad. La tarea se presenta claramente paradójica, toida vez
que. por una parte, la libertad aparece definida con independencia de cual-
quier móvil empírico, y, sin eníbargo, una explicación verdaderamente co>n-
vincente de ella sólo es posible mediante ci recurso> a las beyes naturales.

Parece necesario> explicar la libertad poiniendo de manifiesto> el interés
que mueve a los hombres en el seguimiento y cumplimiento dc has leves
morales. pero sucede que ha obediencia a estas beyes no> sería una actitud
moral y libre si en la base dc esta actividad hubiese el níenor niotivo> sen-
si bbc. Alíora bien, ciado> que el seuítim icuito> mo>ral atestigua algo así coinio
un intemés efectivo en la realización de las beyes morales, interés puro, Kant
sc ve o>biigado a atribuir a la razón una causalidad específica, aunque níuy
especial, ya que la razón para convertirse en razón pura práctica tiene que

Kritibo der tlríeibskro/t H erausgegebe n ‘otun K. \> tírí inde r- Verlag voin E. Mci nc r. Hani-
burg, 1974. I’tmragr. 2. ji. 5.
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ser capaz de afectar de algún modo a la sensibilidad. Esto conduce a un
planteamiento verdaderamente aporético que aparece planteado en el tex-
to kantiano del moido siguiente:

«Para querer aquello sobre lo cual la razón prescribe el deber ab ser ra-
cuonal afectado por los sentidos. hace falta, sin duda, una facultad de
la razón que inspire un sentimiento de placer o de satisfacción ab cum-
phimieuuto del deber, y. por consiguiente, hace falta una causalidad de
la razón que determine la sensibilidad confomníemente a sus principios.
Pero> es inípo>sibie po>r completo conocer, esto es, hacer concebible a
priori. cónio un mero pensamiento. que no contiene en sí nada sensi-
bbc. produzca una sensación de placer o de dolor: pues es esa una es-
pecie particular de causalidad, de la cual, como de toda causalidad, na-
cía poidemos determinar a priori, sino> que soibre ello> tene mos que
unterrogar a la experiencia»>’.

Habermas observa que la tarea de explicarla libertad de la voluntad ha-
ce taníbabear el rígido> marco> lógicoí-tmascendental, pues la pregunta cómo
es poisibie la libertad atiende no> a una libertad poisibie, sino> a una libertad
real, esto> es, encierra en si níisma la cuestión fundaurental dc la teoría kan-
tiana, a saber, cómo la razón pura puede ser práctica. De ahí que sea preci-
so reníitimse a un momento de la razón que, desde el punto dc vista kantia-
no, es incompatible con las determinaciones propias de la misma, esto es. a
un específico y singular interés dc la razón. Es sabido que la argumentación
kantiana indica con claridad que la razón no puede quedar sometida a las
coindiciones empíricas de la sensibilidad, y, sin embargo, resulta que si la sa-
tisfacción pura práctica, satisfacción que es efecto de esa peculiar causali-
dad de la razón, es contingente y sólo atestiguada por níedio de la expe-
muenda, necesariamente se sigue que ha causa de ese efecto tenga que ser
co>ncebida coimo un jactuní: «La figura ele un interés sólo> deterníinado> pon
la razón logra preservar a ese interés de móviles meraníente factuales, pe-
ro sólo ab precio de introducir un momento de facticidad en la razon nius-
ma»”. Según esto, co>mprender el sentido y alcance del interés puro sólo es
posible sise acepta que la razón, en la misnia medida en que inspira un sen-
timiento de placer, ha de verse afectada por una cierta inclinación, si bien
distinta a cualquier inclinación inníediata («es inherente a la razón el im-
pulso> a la realización de la razón»), lo que es impensable bajo determina-
ciones trascendentaies. De aquí que en los extremos límites de toida filoso-
fía práctica lo> que Kant afirma es que «el nombre de interés puro> expresa
esa impensabihidad de la relación causal entre razón y sensibilidad, relación
que, no obstante, viene garantizada por el sentimiento moral»3’.

Así pues, el concepto> de interés puro ejerce una función muy especial

2” Ibid.
(1’. L, pp. 203-4.
(‘.1., ji. 204.
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en el sistema kantiano, determina el facrumsobre el que ha de fundamen-
tarse nuestra certeza acerca de la realidad de la razón pura práctica, lo cual
no puede provenir, de ningún modo, del nivel de la experiencia ordinaria,
sino que simplemente resulta atestiguado por el sentimiento moral, senti-
miento para el que es necesario reivindicar el papel de una experiencia tras-
cendental. La denominación deinterés puro reníite a una dimensión de la
razón, garante única de las condiciones de realización dc la razón.

Recordemos cómo Kant establece en su primera Crítica que los inte-
reses de la razón humana, tanto los especulativos como los prácticos, se re-
sumen en las cuestiones acerca de qué puedo saber, cuestión meramente
especulativa; qué debo hacer, cuestión meraníente práctica: qué me cabe
esperar. cuestión a un tiempo> práctica y especulativa32. En esta última, lo
práctico sirve de hilo conductor para dar una respuesta a una cuestión te-
órica, ya que no es otro que el principio de esperanza eh que deterníina la
intención teórica que impulsa a la razón especulativa. Así la dimensión es-
peculativa de la razón no>s presenta la inmortalidad del alma y la existen-
cia de Dios como postulados de la razón práctica. Kant se esfuerza en jus-
tificar este oso interesado de la razón especuhítiva, ejercido sin necesidad
de llevar a cabo una ampliación del uso empírico de la razón teórica, y, en
este sentido, señala que «si la razón pura puede ser por si práctica y lo> es
realmente, como la conciencia de la ley moral lo unanifiesta, entonces es
siempre sólo una y la misma razón la que. sea en el aspecto teórico o en el
práctico>, juzga según principios a priori y entonces resulta claro) que, aun-
que su facultad no alcance en el primero a fijar atirniándobas ciertas pro-
posicio>nes. sin embargo, como tampoco las co>ntradice, tiene que admitir
precisaníente estas tesis tan pronto> co>mo> ellas pertenezcan inseparable-
fluenteal interéspractico de la razón pura. si bien como algo extraño que no
lía crecido en su suelo, sin embargo, couno suficientemente justificado, tra-
tado> dc conipararias y enlazarías con to>doí lo que la razón especulativa tie-
nc en su poder; se contiene, sin embargo, en que ellas no son conocumíen-
tos suyo>s. sino amplificaciones de su uso en algún otro sentido, a saber, en
el práctico, el cual no está en pugna con su interés, que consiste sólo en la
limitación de su temeridad especulativa»3’.

Coinio se observará, Kant no puede evitaría ambigíledad inmanente ab
uso interesado de la razón especulativa. Así apeba, por una parte, a la uni-
dad dc la razón para evitar el posible malentendido de la instrumentaliza-
ción práctica de la razón teórica, pero, al mismo tiempo. es patente la difi-
cultad de esa unidad de razón teórica y razón práctica. ya que los postulados
de la razón pura práctica siguen siendo una «oferta extraña» para la razón
teórica. A la razón especulativa parece resultarle ajena la razón práctica y

K.rV., A 8<15/E 833.
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so interés puro, por lo que no deberá confundirse la ampliación del uso> de
la razón teórica en lo> práctico con una nueva concepción del conocimien-
to>. Elio supondría olvidaría crítica al uso hiperfísico de la razón realizada
en la Dialéctica trascendental de la Crítica de la razótí pura. Sin embargo.
eh interés práctico de la razón podría haber asumido cl papel de un interés
rector del conocimiento si Kant se hubiese esforzado en níantener la uni-
dad entre razón teórica y razón práctica. tinicamente si el interés especo-
lativo de la razón hubiese sido> interpretado coimo interés puro práctico>, se
habría producido esa unidad e integración, e incluso subordinación de lo>
especulativo> bajo lo> prácticcí. [‘creí para que esta inversión ocurra será pre-
cuso esperar la reflexión de Fichte.

Antoinio> M. LoOPLz MoDIINA
( ti n ve rsmd aol Co>íuípbutcnse de M aol rici)


